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BUENOSAIRES, 15 SET. 2016

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto

,,

VISTO el expediente N° 1-47-3110-4623-15-9 del Registro¡ de esta

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes la firma LA CARDEUSES.A, con domicilio legal

sito en Carlos Pellegrini N° 3422,' Lanús, provincia de Buenos AireJ, planta

elJoradora y depósito sitos en Alsina N° 3860 Y Pescara, Galpón 5 y 6,

ciut\érrez, Departamento de Maipú, provincia de Mendoza, solicita la HaDilitación

cbnt Empresa Fabricante de Productos Absorbentes Higiénicos Descart1bles de
I I I

Uso Externo e Intravaginal en las condiciones previstas por la Ley N° 16.¡63 Y la

Resolución MS y AS N° 288/90. \

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisit0s de la

nÓrmativa aplicable. 1
Que la Dirección Nacional de Productos Médicos ha to ,ado la

,

intenvención de su competencia.
I

I

N° 11490/92Y Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015.e;
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DiSPOSICiÓN N° 10311

ARTÍCULO2°.- Extiéndase el Certificado Inscripción de Establecimiento a Ilafirma

~g"::~E~:,:,=::;,,':~:,,E::::::::::::::"'~' P,od"cto, Ab"I""'"
ARTÍGULO 3°.- Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de Inforrlnación

Técni~a a sus efectos; por mesa de entradas de la Administración Naciohal de

Medic~mentos, Alimentos V Tecnología Médica, notifíquese al. interesldo V

hágas~le entrega de copia autenticada de la presente Disposición Iv del
,

certificado. Cumplido, archívese.

EXPEDIENTEN° 1-47-3110-4623-15-9
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2 Dr. ROBERTO LE ~
Subadmlnlstrador Nacional

A.N.M.A.T.
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